
A LA MESA DEL CONGRESO

La Diputada de Compromís y Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario 
Plurinacional SUMAR, Águeda Micó i Micó y el diputado de Compromís del Grupo 
Parlamentario Plurinacional SUMAR Alberto Ibáñez Mezquita formulan al amparo 
del artículo 185 del Reglamento del Congreso las siguientes preguntas al Gobierno, 
solicitando su contestación por escrito.

La Comunidad General de Usuarios del Canal Principal del Campo del Turia (CGUCT) se 
organiza en torno al Canal Principal, que tiene como principal función transportar las aguas 
del río Turia desde el embalse de Benagéber hasta el regadío del Campo de Llíria, aportando 
el caudal necesario para satisfacer la demanda de riego de unas 24 500 hectáreas, 
distribuidas entre los términos municipales de Losa del Obispo, Villar del Arzobispo, 
Casinos, Llíria, Marines, Puebla de Vallbona, Olocau y Bétera.

El sector agrario se configura como un sector estratégico por su relevancia económica y 
social, pero especialmente porque garantiza la seguridad alimentaria de la población.

Además, también se emplea para el abastecimiento de agua a las poblaciones de Losa del 
Obispo y Villar del Arzobispo, y para los aprovechamientos hidroeléctricos de los saltos de 
Domeno y Casinos.

La intensidad de las precipitaciones registradas en los últimos días de octubre de 2024 por la 
DANA provocó graves daños en la infraestructura hidráulica del Canal Principal 
(taponamientos, destrucción de los caminos de acceso, desprendimientos, etcétera). Con el 
objetivo de restablecer el funcionamiento normal del Canal Principal y garantizar su 
seguridad, así como en aras de evitar perjuicios a los usuarios del agua, desde el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, se iniciaron los trabajos para llevar a cabo las obras de emergencia y 
su reparación, por un importe aproximado de quince millones de euros.

Estas obras, actualmente en ejecución, son necesarias para restablecer la integridad de la 
infraestructura del canal y asegurar la disponibilidad de agua para las explotaciones agrarias 
y otros usos.

Sin embargo, a diferencia del resto de Comunidades de Regantes de la provincia de 
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Valencia que se han beneficiado de las ayudas para la recuperación, el elevado coste de las 
obras y reparaciones del Canal Principal se repercutirá por parte de la CHX a los usuarios 
mediante el mecanismo previsto en el artículo 114 del TRLA (canon de regulación y tarifa 
de utilización de agua), cosa que, sin duda, supondrá un agravio económico para los 
regantes y para el resto de usuarios.

En estos momentos, la única referencia a los cánones y tarifas se contempla en el artículo 58 
del Real Decreto Ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para el impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los 
daños causados por la DANA en diversos municipios entre el 28 de octubre y el 4 de 
noviembre de 2024. Este precepto establece una reducción del canon y la tarifa en el 
período impositivo de 2025 para los titulares de derechos de uso de agua, beneficiarios 
directos que hayan sufrido reducciones en las dotaciones ocasionadas por los efectos de la 
DANA.

Sin embargo, esta reducción no afecta a la repercusión de los costes de reparación que el 
MITECO está realizando en el Canal Principal, los cuales, si no se aprueba el instrumento 
normativo correspondiente, serían incluidos en los cánones y tarifas de los años siguientes, 
en virtud del principio de recuperación de los costes.

Como ha expresado la Comunidad General, es necesario que se aprueben las medidas 
oportunas para que se decrete la no inclusión de los costes de las reparaciones ejecutadas a 
consecuencia de los daños sufridos por la DANA en el canon y la tarifa, de forma que éstos 
no sean repercutidos a los usuarios, evitando así un perjuicio aún mayor.

Por todo ello, nos gustaría formular las siguientes preguntas:

¿Ha previsto el Ministerio no incluir en los cánones y tarifas los costes de las 
reparaciones, obras y actuaciones que se ejecuten para paliar los daños producidos por 
la DANA en el Canal Principal del Campo del Turia, evitando así la repercusión y el 
agravio que ello supondría para los usuarios?

1. 

En caso de que no se haya previsto, ¿cuáles son las razones? ¿Tiene previsto el 
Ministerio adoptar alguna medida al respecto?

2. 

Palacio del Congreso, a 10 de abril de 2025
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Àgueda Micó i Micó

Diputada de Compromís

Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR

Alberto Ibañez Mezquita

Diputado de Compromís

Grupo Parlamentario Plurinacional Sumar
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